
Claves para 
adaptarte al 
nuevo 
reglamento de 
Facturación



Diferencias entre las normativas de facturación

Reglamento Sistemas Informáticos de Facturación 
(Ley Antifraude)

Reglamento Facturación Electrónica 
(Ley Crea y Crece)

Evitar el fraude fiscal Reducir la morosidad

Empresas que emitan facturas y utilicen un SIF 
(excepto SII /Régimen Foral)
Fabricantes y comercializadores de SIF

Empresas que realicen operaciones con empresas o 
profesionales localizados en territorio español.

Generar un registro de facturación por cada factura 
garantizando la inalterabilidad, integridad, conservación, 
etc.

Emitir y recibir facturas en formato electrónico, comunicar 
el estado de la factura y el pago total

Empresas: hasta 50.000€ por ejercicio
Fabricantes y comercializadores: 150.000€ por ejercicio Empresas: hasta 10.000€

Fabricantes y comercializadores: 29 de julio de 2025
Empresas. Antes 1 enero de 2026. Pendiente modificación
Personas físicas. Antes 1 de julio de 2026. Pdte
modificación

Pendiente Real Decreto
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Objetivo

Ámbito

Contenido

Sanciones

En vigor



Reglamento Sistemas Informáticos de Facturación (RD 1007/2023, 5 diciembre)

Obligación
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▪Generar un registro de facturación por cada factura expedida de 
forma simultánea o inmediatamente anterior a la emisión de la 
factura garantizando su integridad, inalterabilidad, accesibilidad, 
legibilidad, conservación, trazabilidad, etc.

▪Disponer de una  declaración responsable con información sobre el 
sistema informático, componentes hardware y software, datos de la 
entidad productora, etc..

¿De qué manera puedo cumplir?

▪Sistema Verifactu: Envío automático de cada registro a la 
Administración Tributaria.

▪Sistema No Verifactu: Registro sin envío: cada registro debe estar 
firmado digitalmente y estar a disposición de la AEAT en cualquier 
momento.

http://laleyantifraude.es/

http://laleyantifraude.es/
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Enero-Junio

Trimestre 1/2 2025
Julio

Trimestre 3 2025
Julio- Diciembre

Trimestre 4 2025
Enero-Junio

Trimestre 1/2 2026

Empresas (Jurídicas o físicas) que adquieren un nuevo software

29 Julio
Fabricantes

1 Enero*
Personas 
Jurídicas

*Pendiente Publicación

Requisitos sistemas informáticos de facturación (RD 1007/2023, 5 diciembre)

1 Julio* 
Personas 

Físicas



Requisitos sistemas informáticos de facturación (RD 1007/2023, 5 diciembre)

Pantallas provisionales

Configuración1



Requisitos sistemas informáticos de facturación (RD 1007/2023, 5 diciembre)

Pantallas provisionales

Factura Registrada2



Requisitos sistemas informáticos de facturación (RD 1007/2023, 5 diciembre)

Relación de facturas: Control y Seguimiento generación registro y envío

Pantallas provisionales

23

Facturas NO aplica



Requisitos sistemas informáticos de facturación (RD 1007/2023, 5 diciembre)

Pantallas provisionales

234 Consulta y descarga Registros de Facturación y Eventos 5 Chequeos Verificación Integridad

Actualizar



Reglamento Ley 
Crea y Crece
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Reglamento Ley de facturación electrónica
(Pendiente de aprobación)

¿Qué implica?

• Emitir y recibir factura en formato electrónico en operaciones realizados 
entre empresas, autónomos y profesionales.

• Comunicar la aceptación o rechazo de la factura electrónica y la 
comunicación del pago efectivo 

¿De qué manera puedo cumplir?
• PLATAFORMA PÚBLICA: Envío y recepción de las facturas a través de la 

plataforma pública (siendo además repositorio único)

• Sin costes adicionales

• PLATAFORMA PRIVADA: Envío y recepción de las facturas a través de la 
plataforma privada

• Si hay necesidad de valor añadido (diferente al cumplimiento 
normativo)

• Si hay necesidad de generar un fichero diferente a Facturae (ubl, 
edifact,etc..)

http://laleycreaycrece.es/

http://laleycreaycrece.es/


SEFE

EMISOR

Envío factura B2B. 
Trazabilidad del 

estado de la 
factura.

Consulta facturas 
recibidas,   
descarga y 

gestión.

Solución Pública de 
facturación electrónica

RECEPTOR

Plataformas Plataformas

Circuito de 
emisión y 
recepción de la 
factura 
electrónica
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EMPRESA EMPRESA

DESPACHO PROFESIONAL



GRACIAS
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